
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
CELLSHOP 584 A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2.004 

O ad 

Guayaquil, Abril 1 del 2005 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA CELLSHOP S.A. 

Señores: 
En mi calidad de COMISARIO PRINCIPAL de la compañía CELLSHOP S.A., y de 
cosformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías me 

permíto presentar a vuestra consideración este informe de la revisión contable 
practicada a los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio Ecosémico cerado al 
31 de Diciembre del 2.004 

De conformidad con lo dinpuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y el 
Reglauento he procedido a examinar los Estados Fixancieros, 03 "nexos y se 

reeulindos, así vomo los sopurtes y respaldos contables respecto de lo cual debo 
mumifestar que luego del ontudio y mnúlivis comespondienten, estos reflejen 
rezonsblemente ln real situación finasciora de la empreses y sus saldos concuerdan con 
sus registros contables los mismos que son llevados de acuerdo a normas y principios de 
contabilidad zenuralnonte aceptados. 

Los Administradores de la empresa han dado cumplimiento a las normas legales, 
estatutarian reglamentarias y tributarias, así como a las resoluciones adoptadas en lan 
vesiones de Juntas Generales do Accionistas. Los procedimientos de control interno 
aplicados por los Administradores son los adecuados conforme a los principios ya 

Con estos resoitados se puede apreciar el gran crecimiento que ha tenido ln empresa, en 
_ Jos rabros más significativos. Las ventas y el costo aumentaron notablemente, dando 
origen al meusonto de los gustos de ventas y adminivirativos, el resultado final nos de un 
uuncnto considerable en Luo utilidades de un alo n otro. 

He procedido a exuninar mensunlmente los Balances de Comprobación, tel como la 
verificación trimestral dde suldos on Caja y Buncos, tal como lo disponen los numerales 2 
y 3 del Articulo 279 de la Ley de Compañias. 

He procedido además a revisar los libros sociales de la compañla, tales como, sl Libro 
de Actes, los expedientes de las Actes, el Registro de Acciones y Accionistas, y el



Talonario de las Acciones, todo lo cual es llevado de conformidad con los dispuesto sn 
los Estatutos Sociales y in Loy de Campañíns. 

Debo manifestar además que para el cabal camplimiento de mie funciones conté 
siempre con la colaboración de los Adusinistradores y feacionarios de la empresa. 

- De los sellores accionistas, ocn la mayor consideración. 

Atentamente, 

Saa Quotes Ye. 
A. MARTHA AVILES M. 

COMISARIO PRINCIPAL


